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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN 	: 50001 33 33 009 2019 00325 00 
DEMANDANTE 	: KAROL LIZETH PARRADO GUARIN 
DEMANDADO 	: NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICÍA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Teniendo en cuenta el memorial elevado por el apoderado de la parte actora, en el 
que interpone recurso de reposición contra el auto de fecha 11 de septiembre de 
2019, proferido por el Tribunal' Administrativo del Meta, por ser competencia del 
Superior, se ordenará que por secretaría, se remita el expediente a dicha 
Corporación para lo de su cargo. 

Por lo anterior, el Despacho; 

RESUELVE 

PRIMERO: Por secretaría remítase el proceso al Tribunal Administrativo del Meta 
para lo de su cargo. 

SEGUNDO. En firme el presente auto, por Secretaría, déjense las constancias 
respectivas y cúmplase a la mayor brevedad posible. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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